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1. Introducción

La organización judicial española ha experimentado, a lo largo de las 
últimas décadas, diversas reformas orientadas a mejorar su eficacia, accesi-
bilidad y adaptación a los nuevos retos tecnológicos y sociales. Sin embargo, 
muchas de estas transformaciones han resultado parciales o insuficientes 
para abordar los problemas estructurales que arrastra el sistema judicial: 
dilaciones indebidas, desigual distribución de cargas de trabajo, dispersión 
de medios, falta de especialización en el primer nivel jurisdiccional y escasa 
coordinación entre órganos del mismo ámbito competencial.

En este contexto, la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en 
materia de eficiencia del servicio público de Justicia, plantea una modifica-
ción profunda en el diseño de la planta judicial mediante la sustitución de los 
juzgados unipersonales por los Tribunales de Instancia. Esta medida tiene 
como propósito fundamental la mejora de la eficiencia del sistema judicial a 
través de un modelo colegiado, más racionalizado y con mayor capacidad de 
adaptación a las exigencias actuales.
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2. Análisis normativo de la Ley Orgánica 1/2025

La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, representa un hito normativo 
al introducir una de las reformas estructurales más ambiciosas del sistema 
judicial español desde la aprobación de la Constitución de 1978. Su artículo 
central es la sustitución de los juzgados unipersonales por los denominados 
Tribunales de Instancia, una figura que pretende modernizar la organización 
judicial, mejorar la eficiencia del sistema y garantizar una mayor calidad en 
la resolución de los litigios.

La reforma afecta principalmente a los artículos 98, 99, 100, 101 y con-
cordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, donde se introduce la defi-
nición, composición y funciones de los Tribunales de Instancia. Conforme 
al nuevo artículo 98, «el Tribunal de Instancia es el órgano judicial colegiado 
que ejerce funciones jurisdiccionales en el ámbito de cada partido judicial, en 
sustitución de los juzgados unipersonales actualmente existentes».

La composición de estos Tribunales se articula en Secciones especializa-
das, integradas por varios jueces o magistrados, con posibilidad de organi-
zarse por áreas materiales: familia, mercantil, penal, social, contencioso-ad-
ministrativo, violencia sobre la mujer, menores, vigilancia penitenciaria, entre 
otras. Cada Sección estará presidida por el magistrado más antiguo o por 
quien se designe conforme al sistema de turnos o especialidad.

A nivel funcional, el Tribunal de Instancia asume las competencias que 
anteriormente correspondían a los distintos juzgados unipersonales del 
mismo ámbito territorial, garantizando la unidad de criterio y permitiendo 
una mejor distribución de los asuntos en función de la carga de trabajo y la 
especialización de los jueces.

Junto a la modificación de la LOPJ, la reforma implica ajustes en las leyes 
procesales (LEC, LECrim, LJCA, LRJS), que deberán adaptarse al nuevo 
esquema organizativo. El legislador ha previsto un régimen transitorio para 
la conversión paulatina de los juzgados en Tribunales de Instancia, así como 
medidas de apoyo para la reconfiguración de la Oficina judicial.

Este nuevo modelo refuerza la visión de la Justicia como servicio público 
accesible, eficiente y moderno, en línea con las recomendaciones de los 
organismos internacionales y el Plan Justicia 2030 impulsado por el Ministe-
rio de Justicia. No obstante, su puesta en marcha requerirá de una cuidadosa 
planificación normativa y organizativa para evitar disfunciones en el periodo 
de transición y garantizar la continuidad en la prestación del servicio judicial.

3. Fundamentos y objetivos de la reforma

La introducción de los Tribunales de Instancia en el ordenamiento judicial 
español responde a una serie de fundamentos políticos, técnicos y sociales 
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que justifican la necesidad de una reforma estructural del sistema. En primer 
lugar, el legislador ha invocado reiteradamente la necesidad de superar las 
ineficiencias derivadas del modelo de juzgados unipersonales, cuyas limita-
ciones en términos de carga de trabajo, coordinación funcional y especializa-
ción material han sido ampliamente documentadas en informes del Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ) y otros órganos consultivos.

Uno de los pilares fundamentales de la reforma es la eficiencia procesal, 
entendida no solo como rapidez en la resolución de los asuntos judiciales, 
sino también como racionalización del uso de recursos humanos y materia-
les, mejora en la calidad de las resoluciones judiciales y garantía de un trato 
equitativo a los ciudadanos independientemente del partido judicial donde 
presenten sus demandas. La consolidación de órganos colegiados permite 
una gestión más flexible y eficiente de la carga de trabajo entre los jueces 
integrantes de una misma Sección o Tribunal.

Otro de los objetivos principales es la especialización funcional. La frag-
mentación de competencias entre juzgados con igual jerarquía ha generado 
distorsiones en la calidad y coherencia de las resoluciones. En tercer lugar, la 
reforma se enmarca en el contexto de la transformación digital de la Justicia. 
La organización en Tribunales de Instancia facilita la integración de herra-
mientas digitales de tramitación, gestión y archivo de expedientes, así como 
la interoperabilidad de los sistemas informáticos empleados en los distintos 
ámbitos jurisdiccionales. Esta transición digital no solo mejora la eficiencia 
interna, sino que también reduce los costes indirectos para los ciudadanos 
y profesionales.

Por último, cabe señalar que la reforma persigue también mejorar la cohe-
sión territorial del sistema judicial. Al eliminar la dependencia de unidades 
jurisdiccionales aisladas y promover una gestión centralizada a nivel de par-
tido judicial, se espera una reducción de las desigualdades entre órganos 
judiciales, que en la práctica afectaban negativamente a la igualdad en el 
acceso a la Justicia.

4. Implicaciones organizativas y funcionales

La implementación de los Tribunales de Instancia supondrá una transforma-
ción significativa de la planta judicial española, con implicaciones organizati-
vas y funcionales de gran calado. Uno de los principales cambios es la susti-
tución de múltiples juzgados unipersonales por un único órgano colegiado por 
partido judicial, estructurado internamente en Secciones especializadas. Esta 
reorganización supone una nueva lógica en la distribución del trabajo judicial, 
que pasa de depender del juez titular de cada juzgado a una estructura de dis-
tribución colegiada y rotatoria. Desde el punto de vista organizativo, los Tribu-
nales de Instancia estarán integrados por varias Secciones, cada una dedicada 
a una materia específica del Derecho. Esta configuración permite una mayor 
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La aprobación de la Ley orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en ma-
teria de eficiencia del servicio público de Justicia, ha traído consigo una marea 
de reformas —fundamentalmente procesales, pero no solo— que ha impactado 
tanto en las disposiciones más estrictamente procedimentales como en las orgá-
nicas. Tratándose de una modificación de calado, esta norma viene de la mano de 
múltiples interrogantes a los que los operadores jurídicos, más pronto que tarde, 
deberán hacer frente.

A arrojar un poco de luz frente a este panorama es que se dirige la presente 
obra colectiva, en la que un nutrido grupo de investigadores e investigadoras ana-
lizan de forma crítica y práctica los aspectos más relevantes de esta Ley.
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